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Documento de identificación de las entidades agrupadas. Subvenciones para  proyectos de desarrollo y educación global. M1. Proyectos de desarrollo. Convocatoria 2023-24
(Rellenad un formulario para cada entidad agrupada. Sólo en caso de que el proyecto se presente de manera agrupada con otras entidades.)   
Datos de identificación de la entidad agrupada
Dirección de la sede social o delegación en Cataluña de la entidad agrupada
Datos complementarios de la entidad agrupada
Datos de identificación de la entidad solicitante de la subvención y líder de la agrupación
Datos de la persona representante o apoderada única de la agrupación
Autorización
La firma y presentación del documento de identificación de entidades agrupadas comporta la aceptación plena de estas bases y la autorización a la ACCD:
a) para verificar todos los datos que se contienen.
b) para obtener los certificados o verificaciones necesarios para  la tramitación de la subvención, a emitir para otras administraciones o entidades públicas, desde la finalización del plazo de presentación de las solicitudes de subvención y hasta el cumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de la obligación respectiva de justificación de manera completa y correcta.
Deniego expresamente la autorización mencionada a la ACCD, mediante el formulario de Identificación de las entidades agrupadas, y aportaré los certificados correspondientes, si es el caso, en el momento de la aceptación de la subvención.
Declaración de otras subvenciones o ayudas para  la misma finalidad procedentes de otros departamentos, administraciones y entidades públicas o privadas
Declaro que se han solicitado otras ayudas o subvenciones
Institución, entidad o empresa
Pública/Privada
Objeto de la ayuda o subvención
Importe solicitado
Importe otorgado
Declaración
Declaraciones responsables aplicables a todas las entidades beneficiarias: ONGD, Universidades públicas catalanas, centros de investigación adscritos de carácter público y la UOC
 
Solicito subvención por el motivo especificado, asumo todas las responsabilidades que se puedan derivar de su realización y declaro que:
 
- Los datos contenidos en esta solicitud y los documentos que se adjuntan corresponden a la realidad; y que, en caso de concesión de la subvención, me comprometo a cumplir las condiciones de la concesión establecidas en las bases reguladoras de las subvenciones, en la convocatoria correspondiente y las previstas a la normativa general de subvenciones.
 
- Tenemos sede social o delegación permanente en Cataluña inscrita en el registro oficial correspondiente.
 
- En caso de que disponga de 50 o más trabajadores, cumplo con la cuota legal de reserva de puestos de trabajo en la plantilla de la empresa prevista en el artículo 42.1 del texto refundido de la Ley general de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o con las medidas alternativas de carácter excepcional previstas por el Real decreto 364/2005, de 8 de abril, y por el Decreto 86/2015, de 2 de junio.
 
- En caso de que disponga de una plantilla igual o superior a 25 personas, con respecto a prevención y detección de casos de acoso sexual y de acoso en razón de sexo, cumplo la normativa aprobada por la Ley 5/2008, de 24 de abril, del derecho de las mujeres a erradicar la violencia machista, indicando los medios para prevenir y detectar casos de acoso sexual y de acoso por razón de sexo, y para intervenir en sus centros de trabajo, de acuerdo con los agentes sociales, de conformidad con la Ley 5/2008, de 24 de abril.
 
- Conocemos que el acoso sexual es un riesgo laboral que prevé el artículo 45 y siguientes de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, y es obligación de la dirección de la empresa garantizar la seguridad y la salud laboral del personal en todos los aspectos relacionados con el trabajo.
 
- A efectos de dar cumplimiento en la base reguladora 7.5.2 declaro que en relación a los costes indirectos* el criterio de cálculo utilizado es el siguiente (campo obligatorio):
 
 
 
 
*Se consideran costes indirectos los gastos administrativos y/o de funcionamiento, en Cataluña, de la entidad beneficiaria (líder/ agrupada) asociados a la administración del proyecto, es decir, la parte proporcional de los gastos generales y administrativas de la entidad beneficiaria que, sin ser directamente imputables a una actividad concreta del programa subvencionado, son necesarios para la realización del mismo. Estos costes tendrán que imputarse por parte de la entidad beneficiaria/agrupada al proyecto en la parte que corresponda de acuerdo a principios y normas de contabilidad y siempre que se hayan efectuado en el periodo de realización de la actividad.
 
- La entidad no ha sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias porque hayan ejercido o tolerado prácticas laborales consideradas discriminatorias por razón de sexo o de género.
 
- Las retribuciones de los órganos de dirección o administración de la entidad, de acuerdo con  lo que establece la Ley 19/2014, del 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y el Decreto 8/2021, de 9 de febrero, sobre la transparencia y el derecho de acceso a la información pública. Detallad el cargo directivo o administrativo y la retribución (euros brutos anuales). Hay que llenar los apartados siguientes también en caso de que el personal directivo, o parte de este, no perciba ninguna retribución, indicando esta circunstancia.
Cargo directivo o administrativo
Retribución
- En caso que las personas de la entidad que desarrollan actividades que impliquen contacto habitual con menores no han sido condenadas por sentencia firme por ningún delito contra la libertad e indemnidad sexual y que, en caso de que cambie a alguna persona adscrita al proyecto, la entidad se compromete a hacer la comprobación oportuna con respecto al caso.
 
- Me adhiero al código ético que figura como anexo al Acuerdo GOV/85/2016, de 28 de junio, por el cual se aprueba la modificación del modelo tipo de bases reguladoras de los procedimientos para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva tramitados por la Administración de la Generalitat y su  sector público (DOGC núm. 7152, de 30.6.2016) y al código ético de los actores de cooperación beneficiarios de las subvenciones otorgadas por la ACCD, que figura en el anexo de las bases reguladoras de las subvenciones.
 
- La entidad no se encuentra sometida a ninguno de los supuestos de prohibición para ser beneficiaria de la subvención de conformidad con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
 
- La entidad cumple el artículo 17 de la Orden de 1 de octubre de 1997, en los que determina que “El IVA de los justificantes queda excluido de la subvención si el beneficiario no es un consumidor final y se lo puede deducir”, y que durante los ejercicios que dure la ejecución del proyecto subvencionado declaro que:
- Si procede, porque la persona beneficiaria está incluida en el ámbito subjetivo del artículo 96 bis del Decreto Legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, por el cual se aprueba el Texto refundido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña, acredito que la entidad ha enviado toda la información que tiene que contener el Registro de subvenciones y ayudas de Cataluña, con relación a las subvenciones y las ayudas que haya concedido.
 
- La entidad aplica un plan de igualdad de acuerdo con  aquello que establece el artículo 45 de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para  la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. Las entidades no obligadas a disponer de plan de igualdad tienen que disponer de medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre hombres y mujeres.
 
- Si la actividad objeto de la subvención comporta el uso de elementos susceptibles de generar derechos de autor, declaro conforme se cumple la normativa sobre propiedad intelectual.
 
- Acredito un mínimo de tres (3) años de experiencia de trabajo, a cumplir durante el año de la publicación de esta convocatoria en, como mínimo, una (1) de las dos (2) categorías siguientes:
         a) La prioridad sectorial del proyecto que acompaña la solicitud de subvención.
         b) Los colectivos protagonistas de la zona/contexto donde se desarrolla el proyecto.
 
- En caso de agrupación, acredito un mínimo de tres (3) años de experiencia conjunta (no de cada entidad considerada de forma separada) de trabajo, a cumplir durante el año de la publicación de esta convocatoria en, como mínimo, una (1) de las dos (2) categorías siguientes:
         a) La prioridad sectorial del proyecto que acompaña la solicitud de subvención.
         b) Los colectivos protagonistas de la zona/contexto donde se desarrolla el proyecto.
 
*La ACCD verificará el cumplimiento de este requisito utilizando los cuadros del apartado 3.1 subcriterio 1.4 (líder) y el apartado 3.2 subcriterio 1.4 (agrupada/agrupadas) del Proyecto narrativo.
 
- La entidad está legalmente constituida e inscrita en el Registro General de Derecho y Entidades Jurídicas o en el registro genérico correspondiente antes de la publicación de la convocatoria correspondiente, y que la información depositada en el registro esté actualizada.
 
- Que la persona jurídica que represento, cumple los requisitos de los artículos 33 y 36.4 de la Ley 1/1998, de 7 enero, de política lingüística, con respecto a los centros laborales y, en el caso de entidades que tengan establecimiento público en Cataluña, cumple los requisitos que establezcan los artículos 32.1 y 32.3 de la Ley mencionada.
 
- Utilizamos las medidas siguientes de prevención y detección de los casos de acoso sexual y de acoso en razón de sexo de conformidad con el artículo 92.7 del Texto refundido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña, modificado por la disposición adicional séptima de la Ley 5/2008:
 
Declaraciones responsables aplicables a organizaciones no gubernamentales para el desarrollo (ONGD)
 
Declaro responsablemente que dispongo de la documentación acreditativa correspondiente y me comprometo a mantener el cumplimiento, y que la persona jurídica que represento cumple los requisitos y las obligaciones siguientes:
 
-Tenemos base social del ONGD en Cataluña (personas asociadas, voluntariado o asimilable). Mínimo 25 personas sumando todas las categorías.
 
 
- En caso de que aplique la normativa catalana de fundaciones y asociaciones, declaro responsablemente haber adaptado los estatutos según la disposición transitoria primera de la Ley 4/2008,de 24 de abril, del libro tercero del Código Civil de Cataluña, relativo a las personas jurídicas, y a la Ley 5/2011, del 19 de julio, de modificación del anterior.
 
- En caso de que   aplique la normativa catalana de fundaciones, declaro que hemos cumplido con el deber de presentación de las cuentas anuales delante del Protectorado de la Generalitat de Catalunya, de acuerdo con el artículo 336-3 del libro tercero del Código Civil de Cataluña.
 
Declaraciones responsables específicas para  la modalidad de proyectos de desarrollo
 
1) La entidad cumple con las disposiciones previstas en el Estatuto de los cooperantes, y especialmente los derechos previstos para los y las cooperantes, según se define al artículo 2 del Real decreto 519/2006, de 28 de abril, por el cual se regula el Estatuto de los cooperantes.
 
2) Acredito un mínimo de tres (3) años de experiencia, a cumplir durante el año de la publicación de esta convocatoria, de la entidad socia local en la prioridad sectorial del proyecto que acompaña la solicitud de subvención. En caso de que el proyecto tenga más de una entidad socia local, acredito que cada una acredita los tres (3) años experiencia en la prioridad sectorial correspondiente, en el país donde trabaja.
 
*La ACCD verificará el cumplimiento de este requisito utilizando el cuadro del apartado 3.4 subcriterio 1.2 desde el Proyecto narrativo.
 
Protección de datos
 
Tratamiento: Gestión de recursos y proyectos destinados a la cooperación al desarrollo
Responsable: Agència Catalana de Cooperació al Desenvolupament (ACCD) con domicilio en Barcelona - 08003, Via Laietana 14.
Contacto del delegado o delegada de protección de datos: protecciodades.exteriors@gencat.cat
Finalidad: Gestión y control de las subvenciones, ayudas, becas, convenios, proyectos, evaluaciones y colaboraciones en las que participa la Agència Catalana de Cooperació al Desenvolupament, así como el seguimiento y evaluación posterior de la política de cooperación.
Derechos de las personas interesadas: Puede ejercer sus derechos de acceso a los datos personales, rectificación, supresión, oposición al tratamiento y solicitud de limitación, presentando un escrito a la Agència Catalana de Cooperació al Desenvolupament (C. Via Laietana , 14, 08003 Barcelona) o, en formato electrónico, mediante la petición genérica disponible en Tràmits Gencat (la presentación de la solicitud por medios electrónicos requiere disponer de certificado electrónico o bien del sistema alternativo de identificación idCat Móvil).
Si considera que sus derechos no se han atendido adecuadamente, tiene derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad Catalana de Protección de Datos.
Información adicional: Para ampliar esta información y conocer los detalles del tratamiento de datos consultar la página web de la Agència Catalana de Cooperació al Desenvolupament.
 
Tratamiento: EXTERCAT
Corresponsables del tratamiento: Secretaria d'Acció Exterior i de la Unió Europea y Agència Catalana de Cooperació al Desenvolupament.
Contacto del delegado o delegada de protección de datos: protecciodades.exteriors@gencat.cat
Finalidad: Gestión y seguimiento ordinario de la tarea en el ámbito de acción exterior del Departamento competente en la materia y de la Agència Catalana de Cooperació al Desenvolupament, incluidas las comunicaciones que se deriven de esta actividad.
Derechos de las personas interesadas: Puede ejercer sus derechos de acceso a los datos personales, rectificación, supresión, oposición al tratamiento y solicitud de limitación, presentando un escrito en el Departament d'Acció Exterior i de la Unió Europea o en la Agència Catalana de Cooperació al Desenvolupament (C. Via Laietana, 14, 08003 Barcelona) o, en formato electrónico, mediante la petición genérica disponible en Tràmits Gencat (la presentación de la solicitud por medios electrónicos requiere disponer de certificado electrónico o bien del sistema alternativo de identificación idCat Móvil).
Si considera que sus derechos no se han atendido adecuadamente, tiene derecho a presentar una reclamación ante la Autoritat Catalana de Protecció de Dades.
Información adicional: Para ampliar esta información y conocer los detalles del tratamiento de datos puede consultar la página web del Departament d’Acció Exterior i Unió Europea.
 
La firma de este formulario indica que se ha leído la información de protección de datos.  
Firma de la persona representante legal
Agència Catalana de Cooperació al Desenvolupament
Generalitat de Catalunya
N-A062-V01-22
 R/N: 21482/AE00087 N-ORD2022/L1
Agrupacions d'actors de cooperació. 
08/06/2022
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